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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de corrección de la 
providencia de fecha 29 de marzo de 2023. 
 
Santa Rosa de Cabal, doce de abril de dos mil veintitrés-.  

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, doce de abril de dos mil veintitrés-. 
 
Auto interlocutorio N°0950 

Radicado Nº666824003002-2023-00053-00  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

JOSE ANDRES TALERO GONZALEZ vs PEDRO LUIS LADINO LARGO. 

Revisado el expediente y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 29 
de marzo de 2023, en términos del art. 286 del CGP, habrá de corregirse el nombre 
del demandado en dicha providencia, así: 

Para todos los efectos legales se corrige el nombre del demandado en la mencionada 
providencia, en el sentido que se tarta  del señor PEDRO LUIS LADINO LARGO. 

Las demás partes de la mencionada providencia quedaran incólumes. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado No. 060         ** 
Del 13-04-2023. 
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